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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 268 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1656 
RADICACIÓN: 001-2007-01019-00 
Ejecutivo MIXTO 
BANCO DE OCCIDENTE contra JHON EDIER DOMINGUEZ 
 
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- AGREGAR a los autos sin consideración el memorial aportado mediante el 
cual indican aportar avalúo del vehículo trabado dentro de la Litis, toda vez que no se 
observa dentro de lo remitido el valor del mismo. 
 

 
  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 82  

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0918 

RADICACIÓN: 001-2016-00675-00 

Ejecutivo PRENDARIO 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARMEN CONSUELO VIVEROS. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: CARMEN CONSUELO VIVEROS, indicando 

que de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         
AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021. 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1669 
RADICACIÓN No. 002-2016-00124-00 
Ejecutivo SINGULAR  
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MARILU GÓMEZ CASTAÑEDA. 

De conformidad al memorial de sustitución de poder allegado al proceso, que revisado 
el plenario se evidencia que el proceso se encuentra suspendido mediante auto No 
1331 del 2 de abril de 2018, en virtud a la aceptación de la solicitud de insolvencia de 
persona natural no comerciante incoado por la demandada dentro de la presente Litis, 
se: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- OFICIESE al centro de conciliación ASOPROPAZ, a fin de que se sirva 
informar al despacho, las resultas del proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante, la negociación de deudas y el cumplimiento del mismo adelantando por 
la señora MARILU GÓMEZ CASTAÑEDA quien se identifica con 
C.C.1.115.066.213, esto a fin de proceder de conformidad dentro del asunto que nos 
atañe. 
 
SEGUNDO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso sin 
consideración, la sustitución del poder aportada por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia.   
  

 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 83 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0911 

RADICACIÓN: 002-2016-00241-00 

Ejecutivo SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAIME HERNÀN VELASQUEZ. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: JAIME HERNÀN VELASQUEZ, indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         
AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       82 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1666 
RADICACIÓN No. 002-2016-00586-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARLOS ALBERTO VARELA GIRALDO 
 
 
En atención a los memoriales allegados al proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- TÉNGASE como apoderado sustituto a la abogada DIANA  CATALINA 
OTERO  GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la 
tarjeta profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial 
de la parte DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE, en los términos del poder 
inicialmente conferidos. 
 

 
 

  
AJVH 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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                    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                     73 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1672 
RADICACIÓN: 002-2019-00334-00 
Ejecutivo Singular  
HORCY GARIBELLO HERRERA contra GABRIEL MONTERO HERNANDEZ. 
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, se: 

 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso lo manifestado 

de parte del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, quienes indican que los remanentes solicitados dentro del 

proceso con radicado 009-2018-00096-00 que cursa en dicha dependencia, serán 

tenidos en cuenta por ser la primer solicitud allegada de esta naturaleza. 
 

 
 

 
AJVH 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 51  DE HOY 13 DE JULIO 
DE 2021SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 74 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0910 

RADICACIÓN: 003-2014-00733-00 

Ejecutivo SINGULAR 

BANCO AV VILLAS contra HUGO HURTADO ALVAREZ. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: HUGO HURTADO ALVAREZ., indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 

Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         
AJVH 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, Julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1664 
RADICACIÓN No. 003-2016-00729-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCOLOMBIA S.A. contra GUSTAVO MARTINEZ GUAÑAS y NANCY 
QUEVEDO OVALLE. 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO. – AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN la solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica aportada al proceso por el Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16.843.184 y portador(a) de la T.P. 
Nro.127.047 del C.S.J., toda vez que la empresa CENTRAL DE INVERSIONES CISA 
no figura como sujeto procesal dentro del presente asunto. 
 

 
AJVH 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO 51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, Julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1670 
RADICACIÓN No. 004-2017-00135-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE contra GUSTAVO GARCIA MORALES 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO. – AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN la solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica aportada al proceso por el Dr. JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16.843.184 y portador(a) de la T.P. 
Nro.127.047 del C.S.J., toda vez que la empresa CENTRAL DE INVERSIONES CISA 
no figura como sujeto procesal dentro del presente asunto. 
 

 
AJVH 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO 51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 99 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0917 

RADICACIÓN: 007-2015-00433-00 

Ejecutivo SINGULAR 

BANCO AV VILLAS S.A. cesionario RF ENCORE S.A.S contra ANA CRISTINA 

MURILLO MUNERA. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: ANA CRISTINA MURILLO MUNERA, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         
AJVH 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 128 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0914 

RADICACIÓN: 007-2016-00496-00 

Ejecutivo PRENDARIO 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. cesionario RF ENCORE S.A.S. contra CLAUDIA 

MILENA ECHEVERRY DURANGO. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: CLAUDIA MILENA ECHEVERRY DURANGO, 

indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por 

secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y 

en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el 

proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 81 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1658 
RADICACIÓN No. 008-2014-00270-00 
Ejecutivo SINGULAR 
JUAN PABLO VARELA ROJAS contra ANA MARIA CABRERA DIAZ, DELSY 
PALACIOS GOMEZ y KAREN ALEXANDRA GAITÁN MOLINA. 
 
En atención al memorial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita se oficie a la EPS COOMEVA con la finalidad de que informe donde se 
encuentra laborando la demandada señora KAREN ALEXANDRA GAITÁN MOLINA 
quien se identifica con C.C.# 66.977.261. 
 
Revisada la presente actuación, y atendiendo a que la parte demandante ha 
presentado prueba sumaria de que ha gestionado ante dicha entidad lo requerido, 
obteniendo respuesta desfavorable, se torna procedente acceder a la presente 
solicitud, conforme a lo dispuesto en el art. 43 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- POR SECRETARIA líbrese oficio dirigido a la EPS COOMEVA, solicitando 
informe a este Despacho Judicial a la mayor brevedad posible, el nombre del 
empleador de la señora KAREN ALEXANDRA GAITÁN quien se identifica con 
C.C.# 66.977.261. 
 

 
 
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.51  DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 149 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1959 
RADICACIÓN: 008-2014-00701-00 
Ejecutivo SINGULAR 
GERARDO ALBERTO SAAVEDRA GUTIERREZ contra DILIA HOYOS NOGUERA.  
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. 
PONER EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, lo comunicado de 
parte Catastro Municipal quienes indican que el registro de la medida de 
embargo tiene un costo, el cual debe ser asumido por la persona interesada. 
Por secretaria reprodúzcase el Oficio CyN009/563/2021 del 19 de abril de 
2021, el cual deberá ser tramitado por la interesada. 
 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 67 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0908 
RADICACIÓN: 010-2019-00141-00 
Ejecutivo SINGULAR 
CENTRO COMERCIAL PANAMÁ P.H. contra JOSÉ EVERARDO MARÍN 
QUIROGA.  
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- PREVIO a decretar el secuestro del inmueble trabado dentro de la 
Litis, sírvase la parte interesada aportar el certificado de tradición del mentado 
inmueble, esto a fin de corroborar el acatamiento de la medida. 
 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 103 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0915 

RADICACIÓN: 011-2014-00492-00 

Ejecutivo SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. cesionario RF ENCORE S.A.S. contra CECILIA 

GAMBOA ARROYO. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: CECILIA GAMBOA ARROYO., indicando que 

de la revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se 

advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de 

verificarse embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho 

para el estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         
AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 126 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1656 
RADICACIÓN: 014-2018-00095-00 
Ejecutivo SINGULAR 
ISLENA OSSA RUIZ contra HOLMES HOYOS GOMEZ y ETEL ANDREA 
TABORDA CHACÓN.  
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. PONER 
EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, lo comunicado de parte del Banco 
Davivienda S.A., quien indica que como acreedor hipotecario notificado dentro del 
proceso, no tiene el deseo de comparecer ante el proceso a fin de exigir su garantía. 
 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       93 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1666 
RADICACIÓN No. 016-2015-00648-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAIME CANIZALES MARTINEZ. 
 
 
En atención a los memoriales allegados al proceso, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- TÉNGASE como apoderado sustituto a la abogada DIANA  CATALINA 
OTERO  GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la 
tarjeta profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial 
de la parte DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE, en los términos del poder 
inicialmente conferidos. 
 

 
  
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                       83 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1667 
RADICACIÓN No. 017-2016-00716-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CIELO AMPARO REVELO ALVAREZ. 
 
 
En atención a los memoriales allegados al proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- TÉNGASE como apoderado sustituto a la abogada DIANA  CATALINA 
OTERO  GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la 
tarjeta profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial 
de la parte DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE, en los términos del poder 
inicialmente conferidos. 

 
 

  
AJVH 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 121 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0915 

RADICACIÓN: 020-2014-00930-00 

Ejecutivo SINGULAR 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. cesionario RF ENCORE S.A.S. contra NATALIA 

CACERES 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente y verificadas las actuaciones 

surtidas dentro de la presente obligación, observa el Juzgado que, encontrándose la 

carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad 

por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se 

encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.  

 

Así mismo, se informará a la parte actora, que, podrá volver a impetrar la acción 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo 

haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 

el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los documentos 

aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.  Por 

tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - DECLÁRESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 

DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal 

b de la ley 1564 de 2012. 

 

Segundo. - DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad de la parte demandada: NATALIA CACERES, indicando que de la 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el 

término de su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse 

embargo de remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el 

estudio correspondiente. 

 



Tercero. - NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 

2 del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. - ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Déjense las constancias pertinentes en los documentos aportados. 

 

Quinto. -  INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que, sin 

perjuicio de lo dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 

 

Sexto.- TÉNGASE como apoderado sustituto al abogado DIANA  CATALINA OTERO  

GUZMAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088 y la tarjeta 

profesional No. 342.847 del C.S.J., para que actúe en representación judicial de la 

parte DEMANDANTE, en los términos del poder inicialmente conferidos. 

 

SÉPTIMO- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

         
AJVH 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

EN ESTADO No. 51 DE HOY  13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 126 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, julio 12 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1661 
RADICACIÓN: 028-2013-00895-00 
Ejecutivo MIXTO 
GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
contra KAREN YOLANDA BURBANO CALVACHE 
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en 
conocimiento de la parte interesada lo manifestado de parte de la EPS EMSSANAR, 
respecto del empleador para el cual labora la demandada. 
 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO           137 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021. 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No.  0909 
RADICACIÓN: 031-2010-00295-00 
Ejecutivo Singular  
JHON ALEXANDER RAMIREZ contra AMANDA LUCÍA RIVERA ORTÍZ. 

 
En atención al memorial que antecede, el Juzgado, 
  

RESUELVE 
 
ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo mensual vigente, bonificaciones, honorarios comisiones y demás 
emolumentos que devengue la parte demandada AMANDA LUCÍA RIVERA ORTÍZ 
quien se identifica con C.C.31.993.219, quien se encuentra vinculada como 
trabajadora activa de la EMPRESA LA 14. 
 
Se limita la medida a la suma aproximada $4.202.696 M/cte.  
 
Por secretaria líbrese los oficios de rigor. 
                              

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 135 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de julio de 2021. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1661 
RADICACIÓN: 035-2011-00829-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO PICHINCHA S.A. contra ANDREA BERMUDEZ. 
  
En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 
tener la parte demandada ANDREA BERMUDEZ quien se identifica con Cédula de 
ciudadanía Número 29.819.303 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier 
tipo, en las entidades banco ITAÚ. Líbrese el oficio correspondiente, previniéndolos 
de consignar los dineros a la cuenta ÚNICA No. 760012041700 del Banco Agrario de 
Colombia y código de dependencia No. 760014303000. 
 
Se limita la medida a la suma aproximada de $21.000.000.00 m/cte. 
 

 
 

 
AJVH 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de Julio de 2021. 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1663 
RADICACIÓN No. 035-2015-00198-00 
Ejecutivo SINGULAR  
DIEGO RAÚL GONZALEZ GONZALEZ contra GUILLERMO COLLAZOS OTERO. 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro de la presente Litis, este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en 
conocimiento de parte lo manifestado de parte del Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, respecto de los remanentes solicitados dentro 
del proceso con Radicación 035-20147-00665-00 que cursaba en dicha 
dependencia. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI a fin de que se sirva informar por cuenta de que proceso se 
dejaron los bienes desembargados dentro del proceso con radicación No. 035-2014-
00665-00, toda vez que mediante el oficio CYN No. 06-0870-2021  del 16 de junio de 
2021, se indica que se dejan los bienes desembargados por cuenta del proceso 
cursante en el Juzgado Once Civil Municipal de Cali, bajo radicación 
76001400301120140085000, contradiciendo lo manifestado en líneas anteriores del 
mismo oficio donde se consignó lo siguiente: “SEGUNDO:  ORDENAR el 
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,  como  quiera  que  
existe embargo de remanentes déjese a disposición del Juzgado Noveno Civil 
Municipal de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  radicación 35-2015-00198”, de 
igual forma sírvase indicar los bienes que se dejan por disposición del presente 
asunto, y los oficios mediante los cuales se comunica a las diversas entidades sobre 
la transferencia de la medida en virtud a los remanentes consumados. 
 

 
 
AJVH 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.51 DE HOY 13 DE JULIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 

 


